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Guayaquil, 02 de Mayo del 2017 

Señores 

FRANCISCO BORJA ROMERO 

Att: Ing. Franklin Barreno 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía SERLIM CIA. LTDA., en su 

sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma, por un periodo de tres años, con los deberes y atribuciones constantes en 

los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá usted individualmente la representación legal, judicial. y 

extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 15 de Noviembre de | 

1984, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 26 de Diciembre de 

1984. 

   

  

Acepto e cargo de Gerente General de la compañía SERLIM CIA. LTDA., para el cual he sido 

elegido, siendo mi nagionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 0902241744 

Guavaquil, 02 de Mayo del 2017 

Francisco Borja Romero 

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
dé INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecIsTao EN HOJA DE SEGURIDAD 
AFRCANTIE ADJUNTA,    



  

  

  

ws Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.391 
FECHA DE REPERTORIO:25/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:08:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SERLIM C.LTDA., 

a favor de FRANCISCO BORJA ROMERO, de fojas 24.071 a 24.074, 
Registro de Nombramientos número 6.537. > 

t 

ORDEN: 22391 

DNA 

F 

E a . ! 

LLL RN > Dan : 
ÓN ADPatricia Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 08 de junio de 2017 

REVISADO Poll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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